
 

 

25 de noviembre de 2022 
 
 
C. Roberto Celaya Figueroa 
Presente. 
 
En atención a su solicitud de folio 02861, se le informa que después de una búsqueda 
exhaustiva no se encontró evidencia donde el C. Ernesto Uriel Cantú Soto haya fungido 
como instructor del relevante tópico al que refiere. 
 
Sin otro particular por el momento, quedo de usted. 
 
A t e n t a m e n t e,  
 
Dr. Ernesto Uriel Cantú Soto 
Secretario de la Rectoría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


